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Al Despacho de la Señora Jueza  para lo que se sirva proveer.   

Lebrija, septiembre de 2022  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo solicitado infórmese a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Bucaramanga, que los títulos relacionados en 
el escrito allegado fueron dejados a disposición del proceso ejecutivo No. 366 -  
2014    en virtud del remanente que existía. 

Por lo anterior los títulos corresponden a dicho proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

  

   

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA    

JUEZA 
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